
2024-01-30T16:56:39

Fecha de Emisión

V - 11481328

Fecha de Certificación
2024-01-30T17:06:48

FACTURA

 Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Regimen fiscal: 603

Folio Fiscal - UUID
46A9438D-030C-447F-94ED-379E15C1E585

No. Certificado Digital

00001000000503805521

No. Certificado Digital SAT

00001000000503270882

PREMIUM RESTAURANT BRANDS
Paseo de los Tamarindos 400-A PTE P. 1 Bosques
de las Lomas Cuajimalpa de Morelos Ciudad de
México C.P. 05120 México
RFC: PRB100802H20
Régimen Fiscal: 601

PQT. DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2024-01-19)
FOLIO(0274102812401949)

Paquete1 $ 222.41$ 222.41

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.160000222.41 35.59

XPK 90101503

C.Cantidad C. ProdUnidad Descripción ImporteDescuentPrecio

002 $  35.59

IMPORTES TOTALES
Importe con letra: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MXN 00/100
Forma de pago: 28
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
Moneda: MXN
Referencia: 0274102812401949
No. Ticket: 0274102812401949
Lugar de expedición: 62746
Exportación: 01

Subtotal $  222.41

Total $  258.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|46A9438D-030C-447F-94ED-379E15C1E585|2024-01-
30T17:06:48|TLE011122SC2|CG2B1NjGTDwJbTzgigCHePkvDN0+hQcVuHhpv4b5h7YDAvEtjgjfv15ViyknFXpyKskUcxalLIHCeDHho35auOfcbvBRkOUzsYFtl2IdRay2Svd
JtloR6R93P1qil4oRRmyjmbjVVanpscJ8GIQtr+fORejd+voXNFiGXjcnVpMeAJFm34S1gpxsx2PubEjJ7z97Xyv2ELhDDpYbKFUgFeSFgPjsRW79rku3XallCCHaXFGPU1xhy/
ouxV2yyi74nYDzoKPJtcxV5QjfX9LynHDw7FKmt+R9NS/Zs33jxcxrizjnEcd6P62g5qQho0g326fzqgXp1cjnOAuvvOAhEw==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
CG2B1NjGTDwJbTzgigCHePkvDN0+hQcVuHhpv4b5h7YDAvEtjgjfv15ViyknFXpyKskUcxalLIHCeDHho35auOfcbvBRkOUzsYFtl2IdRay2SvdJtloR6R93P1qil4oRRmyjmbjVV
anpscJ8GIQtr+fORejd+voXNFiGXjcnVpMeAJFm34S1gpxsx2PubEjJ7z97Xyv2ELhDDpYbKFUgFeSFgPjsRW79rku3XallCCHaXFGPU1xhy/ouxV2yyi74nYDzoKPJtcxV5QjfX
9LynHDw7FKmt+R9NS/Zs33jxcxrizjnEcd6P62g5qQho0g326fzqgXp1cjnOAuvvOAhEw==

 Sello digital del SAT
Ert7VW1Jp4eGV4l0O/8QdtnW44mroYZH+ShjZD14LDyBz8QNPDmANHGeNmGWGbNvCwHTUu6D1uAzKvVVfQbrpveXv5IGupf7O/YVjWwe0phRHpx0XR9UbfwDjyXHxA
gZLt5cs6+egI0diBsk06pzfYF/o1Qe8+dWyKO5VvkWT9LzNBryzaRfFyZoTLeA5xzBwQdxfdqWsd0TZLukxrBXGhLgo5ffTf4gaog05qseC824WFUpmaoKmxyz/LoY+/A1ZO8f
MVqH0fkRDFuP+0Y/s1e/+R5VB1HrRZprZLlmqdbbyMEXlch19TRe3eEQOHnRyPxVTAQNV1yC6cLVJzu8gQ==

Página 1 de 1ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-01-30T16:59:55

Fecha de Emisión

V - 11481350

Fecha de Certificación
2024-01-30T17:09:58

FACTURA

 Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Regimen fiscal: 603

Folio Fiscal - UUID
72521F51-FAA1-41A2-9227-EA41299159F9

No. Certificado Digital

00001000000503805521

No. Certificado Digital SAT

00001000000503270882

PREMIUM RESTAURANT BRANDS
Paseo de los Tamarindos 400-A PTE P. 1 Bosques
de las Lomas Cuajimalpa de Morelos Ciudad de
México C.P. 05120 México
RFC: PRB100802H20
Régimen Fiscal: 601

PQT. DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2024-01-19)
FOLIO(0274102892401913)

Paquete1 $ 210.35$ 210.35

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.160000210.35 33.65

XPK 90101503

C.Cantidad C. ProdUnidad Descripción ImporteDescuentPrecio

002 $  33.65

IMPORTES TOTALES
Importe con letra: DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MXN 00/100
Forma de pago: 28
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
Moneda: MXN
Referencia: 0274102892401913
No. Ticket: 0274102892401913
Lugar de expedición: 62746
Exportación: 01

Subtotal $  210.35

Total $  244.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|72521F51-FAA1-41A2-9227-EA41299159F9|2024-01-
30T17:09:58|TLE011122SC2|HMJRRTIXKcAmqCSov4YIsL6h9AUnq/WW6PhHsnBt4G+slmSfM3xAOvOpNV97Dems36V7Klh2F5gCn+ZVlVs+rHicGgj07r0LVhwqtyKxkFG
LgaG3w4H2e0ZRsRaNVr2inhItE7j3rhqAfQDXObJ4phhfAFDDtae4rzQd+6N+3j9MsCACcezrrkjGa7kpH2T7ZVpo5BWshUbVpGFzuWbKaLoo0TJCcyogEiYPVlS0J64tq91x4
H2XxWKz0MEnQ6VrLWAo5lSv0DWmDR7Opt/WuGfiBgnNBIFHAz7bxEABJzl+BBWjVv+EFXI2IfZm9AHuxIGhjs3pRwXYhafw4sSuDw==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
HMJRRTIXKcAmqCSov4YIsL6h9AUnq/WW6PhHsnBt4G+slmSfM3xAOvOpNV97Dems36V7Klh2F5gCn+ZVlVs+rHicGgj07r0LVhwqtyKxkFGLgaG3w4H2e0ZRsRaNVr2inhIt
E7j3rhqAfQDXObJ4phhfAFDDtae4rzQd+6N+3j9MsCACcezrrkjGa7kpH2T7ZVpo5BWshUbVpGFzuWbKaLoo0TJCcyogEiYPVlS0J64tq91x4H2XxWKz0MEnQ6VrLWAo5lSv
0DWmDR7Opt/WuGfiBgnNBIFHAz7bxEABJzl+BBWjVv+EFXI2IfZm9AHuxIGhjs3pRwXYhafw4sSuDw==

 Sello digital del SAT
pFBgzG5er4LoXtUILngKWYitu8fyjoLqMvxUDvaH3Y+Ganutyv9JU+dv8PQN5eTk5RoLkaySicjE7iVVGvtKH5KDi+000WefnH1+s30pK5eOsK3YqIYbZy+UmJd0IE4QjpQ2c/E
AQHtyrJ06uW+pTdCUvGrXoKgndiP/03SSO0AXblESnbUkxwMb+kYLSBENLOWEjIEOV+EIuq5VCIAmeLhm4Qt5SueSvHYIOp0QAVf8hxIZRQs5iO7rU5PXBaVZif0Vr6zxdl
BGiaKa9PE++YfjA4aQgN/35EkzOWxrq1gfzvTcCUojA84/SCnzY7uiYuR9dUWiJqfKpJeKsGTRTw==

Página 1 de 1ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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